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Ciudad Tr:ujillo 
Di trito de Santo Domingo 

Marzo 25 de 1947 

Generalísimo Rafael L. ~jillo Molina, 
Honor ble Presidente de la R pÚblicaJ 
SU DESP CHO.-

Honora.ble 'eiíor Presidente: 

~ 

tf SFNADO 
R UI LICA O-.líN :ANA 

Tengo el hon r de avistr usted rectbo de su 

mensaje N • 70S9, de fecha 1a del mes en cu:r·so, y_ del anexo pro

yecto de ley por virtud del cual se ,one a cargo de la Junta de 

Administr ciór1- del ~otel Jar gua la dirección y ad.ministración 

del Hotel Srn ~ristóbal, perteneciente al Lstado en la Ciudad dvl 

ismo no bre. 

Pláceme p rticiparle que el Senado en su se

sión de sta misma. fecha aprobó icho proyec·to de ley y lo remi

tió la Cámara d Diputado para los f ines .constitucional.es. 

Saludo a sted con la mayor consideración y 

:respeto, 

~ 
J* róncoso de la oncha 
Presidente del Senado 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núme~: 7089 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien someter a la consideraci6n del Congreso Na

cional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anex~royecto 

de ley por virtud del cual se pone a cargo de la Junta de Admi

nistraGi6n del Hotel Jaragua la direcci6n y administraci6n del 

Hotel San Crist6bal, perteneciente al Estado en la Ciudad del 

mismo nombre, y todos los hoteles del Estado que vaya señalando 

el Poder Ejecutivo. 

En vista de ·1a ampliación de las funciones administrati- . 

vas de la referida Junta, el proyecto de ley dispone que su de

nominaci6n sea en lo adelante la de "Junta de Administración de 

Hoteles del Estado" y que tenga, respecto de cada uno de los es

tablecimientos de ese género y pertenencia que sean confiados a 

su direcci6n y administraci6n, los mismos poderes y responsabili

dad·es que ti ene en relación con el Hotel Jaragua, de acuerdo con 

la ley. 

Me mueve a proponer la adopción de las disposiciones lega

les . que acabo de exponer, la comprobación de que el sistema de 

administración autónoma o descentralizada del Hotel Jaragua 

., 



-2-

do por la Ley No. 622, del 8 de Diciembre de 1941 reformada por 

la Ley No. 17, del 2~ de Junio de 1942, ha producido hasta aho

ra los resultados más satisfactorios, por lo cual estimo que di

cho sistema debe hacerse extensivo, en forma unificada, a todos 

los establecimientos de su género que pertenezcan al Estado, co

menzando la ampliación de funciones por el Hotel San Cristóbal. 

Por otr parte, y como ya se ha hecho del dominio público, 

el Gobierno que presido está dando ya los primeros pasos en re

lación con la ejecuci6n de un plan destinado a dotar de ho eles 

modernos y amplios todas las ciudades importantes del país, espe

cialmente aquellas que pueden llegar a. ser considerables centros 

~e atracci6n turística, y de ahí también la conveniencia ae ir 

creando una organización administrativa adecuada que se vaya es-

pecializando en todo lo relativo a este 

dad creadora 

Patria y Libertad 

Rafael 
Presidente 

r~ 
a Repúbl 

activi-
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\l SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
•• 27 ds marzo, 1947. -

Señor doctor 
M. de J. Troncos o de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 1755 
de fecha 25 de marzo corriente, junto al cual remitió 
usted a esta cámara después de haber sido aprsobado por 
el Senado, el proyecto de ley p<:>r virtud del cual se 
pone a cargo de la Junta de Administración del Hotel 
Jara.gua la dirección y administración del Hotel San 
Cristóbal, perteneciente al Estado en la Ciudad del 
mismo nombre., 

· Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión celebrad.a hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugarº 

Le 

p 

uy atentamente, 

~/; 
,,.✓-· 

/.,.,,,. 

Presid Diputados~ 

REPUBLJCA Du ilN •.;. ,\ 
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Ciudad Trujillo 
Distrito de 0 nto uomingo 

arzo Á'.) de l ~47 

orfi·r10 1Ie1r ra, 
de lr Gt¡,1 ara de Diputados, 

Señor Pr~sidente: 

AprohPdo por el 1 n do, pl 1 ceme emitir usted · 

p r~ los fines constitucionales, el proyecto de ley por virtud 

del cual se pone a cnrgo de la Junta de idministraci6n del Ho~ 

tel J, ragua la direcci6n y admini&traci6n ·el Hotel~ n Crist6-

bal, pcr,enecient~ al ,.stado en la Ciudad del misio nombre. 

ludo e usted uv etentamPnt , 

4il!,~ 
~. de J. Troncoso de la Concha 

Presidente del ~enado 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

8390 Ciudad Tra.jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de marzo de 1947. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

·Me es grato informar a usted que la Ley recien
temente votada por el Congreso, por virtud de la cual se 
pone a cargo de la Junta de Administración del Hotel "Ja
ragua" la dirección y administración del Hotel "San Cris
tóbal", ubicado en la ciudad del mismo nombre, propiedad 
del Estado, ha sido promulgada con fecha de hoy y regis
t~ada bajo el número 1392. 

pm 
_hc/ff • 

Muy 

, . 
R. Paino Pichardo, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N0MBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO SIGUIENTE LEY: 

.Art. l.- A contar de la vigencia de la presente ley, ia 

Junta de Ad.ministraci6n del Hotel Jaragua, creada por la Ley 

No. 622, del 8 de Diciembre de 1941 reformada por la Ley No. 

17, del 23 de Junio de 1942, tendrá también a su cargo la di

recci6n y administración del Hotel San Cristóbal, de la Ciu

dad del mismo nombre, y perteneciente al Estado, así como de 

todos aquellos hoteles del Estado que señale el Poder Ejecuti

vo. 

Art. 2 .- Dicha Junta se denominará en lo adelante ·«Junta 

de Administrac"i6n de Hoteles del Estado" y tendrá; respecto de 

cada uno de los hoteles del Estado puestos bajo su dirección 

y administración, los mismos poderes y responsabilidades que 

tiene en relaci6n con el Hotel Jaragua, en virtud de las Leyes 

No. 622 y No. 17; ya citadas. 

DADA & & & 
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